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Ciudad de México, a ve¡ntiséis de septiembre de dos mil diec¡séis.-----

La Subprocuraduria de Protección Amb¡ental de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al
del Distrito Federal, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracciín lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial del D¡sfito Federal, 4 fracción lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2016-402-
SPA-256 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta ent¡dad, una denuncia referente al presunto maltrato an¡mal del que son objeto

diversos ejemplares caninos ub¡cados en calle 24, Lote 12, Manzana 9, colonia Olivar del Conde,

Delegac¡ón Alvaro Obregón.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial del D¡strito Federal;

,"i 
"oro 

SO y g¿ Oé su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con

mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al conforme a lo establecido en el artículo 11,

fiacción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, es cons¡derada

autoridad !n materia áe bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, real¡zar

acciones para la protección y defénsa del b¡enestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismbs, ¡nstancias y proced¡mientos administrat¡vos para el cumplim¡ento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La presente denuncia ciudadana se ref¡ere al maltrato de diversos ejemplares. caninos localizado en el

domicilio ubicado en calle 24, Lote 12, Manzana 9, colonia Olivar del Conde, Delegac¡ón Alvaro ObregÓn,

debido a que presuntamente los mant¡enen en malas condiciones, amarrados y dentro de jaulas, son

golpeados, además de no contar con alimento y agua

Al respecto la Ley de Protección a los Animales del D¡strito Federal, en su artÍculo 24 señala que se

considéran actos ¿e maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo

coníra la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de

esta Subdprocuraduría llevÓ a cabo el reconocim¡ento de hechos establecido en el articulo 15 BIS 4

fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, en el que se constatÓ la presencia de

canrn s, dos hembras, y un macho, todos criollos de color blanco con miel (con

rep ntat¡vas de la raza comúnmente conocida como iBeagle"), los cuales al ser observados por

tres'animales
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personal de esta Subprocuraduría, se detecta que su cond¡ción corporal es ideal, toda vez que sus
costillas son fác¡lmente palpábles con mínimo recubr¡miento de grasa, además se observa la cintura
detrás de las costillas al ser visto desde arriba, así como un pliegue abdom¡nal evidente.

Aunado a lo anterior, durante esa diligencia se observó que los ejemplares caninos se encontraban
amarrados con correas de metal de aproximadamente I metro de longitud, sujetas a un collar de cuero,
mismas que no les permitían desplazarse libremente. Es de señalar que en el sit¡o se advirt¡eron tres
rec¡pientes que contenían agua limpia para el libre consumo de los animales, sin que al momento contaran
con rec¡pientes para al¡mento, que a dicho del responsable de los ejemplares caninos, consiste en
croquetas y es sum¡n¡strado una vez al día. Por lo que hace al lugar de alojamiento, se observó que el
mismo es la azotea del inmueble, donde cuentan con casas de madera y lám¡nas acondicionadas para su
refugio de la intemperie, donde se constató la presencia de heces fecales en el lugar.

En cuanto a su comportamiento, se observa que mant¡enen una postura relaiada y contacto visual sin
manifestar agresión; as¡mismo, perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera
inmediata; en este sentido derivado del comportamiento mostrado por los animales se deduce que no se
presentan signos de estrés o aislamiento.

Por otro lado, es de señalar que no se detectaron lesiones evidentes a los ejemplares caninos, no
obslante se le exhortó al responsable del mismo, a brindarle atención médica, mediante el esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, para refozar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades
graves y potencialmente mortales, así como la atenc¡ón méd¡co veterinaria que en su caso pueda requer¡r;
quien acred¡tó mediante constancias de vacunac¡ón emltidas por la Secretaría de Salud que a los perros
les ha sido sum¡nistrada la vacuna antirráb¡ca durante las campañas de vacunac¡ón gratuita que realiza la
misma secretaría a domicil¡o.

Considerando que las cond¡ciones de bienestar de los animales en cuestión debían ser me.,oradas, se
promovió el cumplim¡ento voluntario de la normatividad aplicable, conforme a los artículos 90 fiacción Vlll
y 116 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por lo que el responsable de los referidos
ejemplares realizó el cambio de correa de dos de éslos, por una más larga de aproximadamente dos
metros, lo que les permite tener movilidad suficiente para sentarse y ponerse de pie cómodamente,
además de desplazarse por la azotea, manteniendo al ejemplar canino restante libre en el mismo espacio.
Aunado a esto, el propietario mantiene aseado el lugar de aloiamiento de los perros, les proporc¡ona
alimento dos veces al día y recipientes con agua l¡mpie a su libre d¡sposición, lo cual fue constatado por
personal adscr¡to a esta un¡dad adm¡n¡strativa durante visita de reconoc¡m¡ento de hechos; concluyéndóse
que con las acciones real¡zadas por el responsable de los animales motivo de la denuncia, se cumple con
las cond¡ciones adecuadas de bienestar respecto al alimento, agua, higiene, movilidad, alojamiento y
comportam¡ento. Por lo anterior se da por concluida la ¡nvest¡gación de conformidad con el artículo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de d¡versos animales can¡nos localizados en calle 24, Lole 12,
Manzana 9, colonia olivar del conde, Delegación Alvaro obregón, esta procuraduría constat óla
existenc¡a de tres perros cnollos, los cuales derivado de la ¡ntervención de esta Procuradurí ay.la
promoción del cumplim¡ento voluntario por parte del responsable de los mismos, recrben los
cu dos de bienestar necesarios siguientes
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> Al¡mento suficiente de acuerdo a su talla.
> Agua limpia para beber de manera permanente.
> Lugar de alojam¡ento l¡mpio y aprop¡ado que lo proteja de la intemperie, así como condiciones

suficientes que le permitan desplazarse de acuerdo a su talla.
> Cuentan con una condición corporal adecuada.
> Presenlan un comportamiento sociable y responsivo.
> Cuentan con el documento que acred¡te que los animales se encuentran vacunados de

acuerdo a su edad y que reciben la atenciÓn médico veterinaria correspondiente.

. Se exhortó al responsable de los ejemplares caninos motivo de la presente denuncia a brindarle

atención médica, mediante el esqúema de vacunac¡ón de acuerdo a su edad, para refozar su

sistema inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y potenc¡almente mortales, así como la

atención médico veterinaria que en su caso puedan requerir'

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su

rnveitigacion y al estudio de los documentos que integran el expediente en el. que se actúa, por lo que el

resulta-do de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substancien otras auloridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

---------------RESUELVE----------

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll, de la Ley organ¡ca de la Prócuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito

PAOT

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actÚa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo -----
TERCERO.- NotifÍquese la presente Resoluc¡Ón a la persona denunciante'----

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández .subprocuradora 
de Protección Ambiental, de la

piocrráorriánrnbiental y del ordenam¡ento Terr¡torial del Disfito Federal.----:-

Federal.-----:
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